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uNrvERsrDAD Tecnolócrcr DE Los ANDES
"Año de la Unidad, la paz y el Desarrollo"

nesoLuc lóN oe nsertnatEe u i¡tveRstteRtn ¡¡. o0t -zozs-u¡en-eu.

Abancay, 22 de junio de 2OZ3

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 143-202$UTEA-R de fecha 13 de junio de 2023, que encarga
la Decanatura de la Facultad de Ciencias Jurídi:as, Contables y Sociales y la Decanatura de la
Facultad de Cienc¡as de la Salud de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el arl. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón,
cada Un¡versidad ea autónoma en su rqJimen normatúo, de gobierno, académ¡co, adminiatral¡vo
y económ¡c!; con@rdante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto
Universitar¡o;

Que, de confom¡dad a lo d¡spuesto én el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a
N'30220, es una de las aú¡buciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón acádémica y de

vest¡gación, la pol¡t¡ca general de formación académ¡ca en la Uni\rers¡dad, y otros; concordante

niversidad:
el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos inlemos de la

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N' 031-202G.SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacionalde Educ€ción Superior Un¡versitar¡a, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnolfuica de bs Andes, para oftecer el s€rv¡c¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y tílulo profesional con
v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de la not¡ficacón de la presente resolución;

Que, por Resolución Recloral N' 1432023UTE4-R de fecha 13 dejunio de 2023, que
encarga la Decanatura de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Soc¡ales y la
Decanatura de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Asamblea Universitaria de fecha 21 de Júnio de 2023, se
d¡o cuenta ante la Asamblea Un¡versitaria la Resolución Rectoral N' 14$2023-UTEA-R de fecha
13 de iunio de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: ENCARGAR, con cargo a dar cuenta

rante Asamblea Universitaria, al Mag. BONIFACIO ROBLES AGUIRRE el cargo de Decano de la
Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, a partir del 03 de julio de 2023 hasta el 30
de abril de 2024 - finalizac¡ón del Semeslre Académ¡co 2023-ll, en la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes y con todas las func¡ones ¡nherentes al cargo. y en su Artículo Segundo:
ENCARGAR, con €rgo a dar cuenta ante Asamblea Universitaria, a la Dra. GILDA LUCY
LOAYZA ROJAS el cargo de Decana de la Facultad de caenc¡as de la Salud, a part¡r del 03 de

lulio de 2023 hasta el 30 de abr¡l de 2024 - ñnalización del Semestre Académico 2023-ll, en la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes y con todas las func¡ones inherentes al cargo".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Un¡versirlad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N"
26280. el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Elecloral Univers¡tario N'
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado med¡ante Resoluc¡ón de
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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Consejo Universitario N' 104G2021-UTEA-CU(E) de bcha 09 de setiembre de 2021 y
registrado €n la SUNEDU con el Ofc¡o N'6649- 2021- SUNEOU- 02-15 -02, el proveído N"
797-2021-SUNEOU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubte de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. SE DIÓ CUENÍA, ante la Asamblea Universitaria en fecha 21

de junio de 2023, la Resoluc¡ón Rectoral N' 143-2023-UTEA-R de fecha 13 de.iunio de 2023,
que resuelve en su Art¡culo Primero: ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Asamblea
Universitar¡a, al i¿lag. BONIFACIO ROBLES AGUIRRE el cargo de Decano de la Facultad
de Cienc¡as Juríd¡cas, Contables y Soc¡ales, a part¡r del 03 de julio de 2023 hasta el 30
de abr¡l de 2024 - ñnalitación del Semestre Académico 2023-ll, en la Universidad
Tecnológica de los Andes y con todas las funciones inherentes al cargo. y en su Artículo
Segundo: ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Asamblea Un¡vers¡tar¡a, a la Dra.
GILDA LUCY LOAYZA ROJAS el cargo de Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud,
a partir del 03 de julio de 2023 hasta el 30 de abr¡l de 2024 - final¡zación del Semestre
Académ¡co 2023-ll, en la Un¡versidad Tecnológica de los Andes y con todas las funciones
¡nherentes al cargo".

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER, s€ realice las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las inslancias
y demás ofic¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARÍICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el
I WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y ARCHivESE.
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